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PAUTE OFICIAL,

SECCIO N  O E L A  G A C E T A .

MINISTERIO OE HACIENDA.

Exposícion á S. M.

SEÑOUA; El resultado de los con
tratos que en 5 de Marzo y 6 de No
viembre de 1052 y 4.® de Marzo de 
1854 sé celebraroh con la casa N. M 
Rolhschiíd é hijos, por la venta en 
participación y comisión de los azogues 
(Icl Estado, y las circunstancias excep
cionales de dicho Irálico, hicieron ne
cesaria una autorización especial para 
terminar aquellos compromisos y dis
poner en lo futuro de los referidos va
lores en la forma mas conveniente ai 
Tesoro. Este doble objeto se consiguió 
cania ley de 24 de lunio de 1856, y 
desde entonces el Gobierno, ha venido 
adofjlando las medidas necesarias para 
su ejecución. En la actualidad, los ci
tados contratos se hallan terminados, 
y la Administración en plena libertad 
de vender azogues de su pertenencia, 
según considere mas ventajoso, y en 
aptitud de ejercer en el mercado gene
ral la inlluencia que le corresponde.

Tres sistemas pueden emplearse 
para la negociación de los azogues; la 
venta directa en detalle v ó la gruesa 
por medio de los agentes óiiciales; fiar
la á una ó mas casas de reconocida ex
periencia y garantía, ó, por último, la 
subasta'pública, conforme á lo prescri
to por el Ueai decreto de 27 de Febre
ro (le 1052, para la contratación do los 
demás servicios del Estado.

Con el primero solo se obtendrían 
resultados á beneficio de facultades 
amplísimas y discrecionales para obrar 
según las circunstancias, porque en 
otro caso la gestión quedarla subordi
nada á prolijos y tardíos trámites, y 
serian estériles las mas acertadas com ■ 
bin aciones. Auníjue en pequeña esca
la, este sistema viene ensayándose en 
el mercado de Lóndres desde Octubre 
ultimo, y su éxito hasta aquí ha de
mostrado cuán poco se presta á las 
prácticas administrativas.

La venta por medio de comisio
nados especiales, aparte de otros in 
convenientes, no siempre es la más 
económica; coloca á la Administración

fuera del coulacLo inmediato con los 
especuladores y consumidores, y- jiriva 
á̂  la misma dé apreciar la verdadera 
situación de los mercados, sin cuyo 
conocimiento nunca podrá emprender
se con .acierto y proveclio una especu
lación de esta naturaleza.

Aun cuando la subasta pública os 
poco acomodada á las transacciones 
comerciales, ofrece, con lodo, ventajas 
inapreciables por la publicidad y garan
tía de que van revestidos estos actos.

No parece necesario por lo tanto 
hacer uso -ahora de la aiuoriz-ucion con
cedida en la citada ley de 2 i de Junio, 
bastando para dar salida á los’azogues 
la venia de ellos en ‘súbasla pública, 
anunciándola en la Oaceta de Madvid, 
con la anticipación do un plazo que no 
baje de cuatro meses, y ademas por 
medio de los Boletines oficiales de las 
provincias y de los periódicos extranje
ros de las principales plazas comercia
les de Europa y América, para atraer 
mayor número do licitadores. Asi se 
interesarán naturalmente los grandes 
y pequeños capitales dedicados á este 
tráfico, sin que para ello tenga la Ad
ministración que imponerse más limi
taciones para las venías sucesivas que 
las que exige la índole especialísima de 
aquel producto.

Bajo estas bases se ha lormulado el 
piiogu de condiciones para la venta or
dinaria de 15,000 quinUiles de las exis
tencias actuales (¡ue estarán disponi
bles en Sevilla, y de las que, proceden
tes del último contrato con la referida 
casa de Koslhschüd, resulten en el de
pósito de Lóndres en el dia prefijado 
para la subasta.

Fundado en las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la sobera
na aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de ¡decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1858 —SE
ÑORA.=A L. R. F. de V. .M.=E1 Mi
nistro de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

En vista dé lo que Me ha propuesto 
el .Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® So procederá á la 
enajenación en pública subasta de
15.000 quintales de azogue pertene
cientes al Estado, que existen en 
los almacenes de Sevilla, y á la de 
las cantidades de dicho artículo que se

encuenlren en los diques de Lóndres 
Gil el dia cel remate.

Art. 2. ® Las referidas licitaciones 
so c{3lübrarán con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado con es
ta fecha, anunciándolas con cuatro me
ses de antelación cuando menos.

Aí't. 5. ® El Ministro de Hacienda 
queda encargado de adoptar las demas 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Aranjiiez á veintitrés de 
Mayo de mil ocliocientos cincuenta y 
ocho.—Esta rubricado de la Real ma
na.—El .Ministro de Hacienda, José 
Sánchez Ocaña.

' • t.
Plietjo de condiciones aprobado . por 

Real decreto de esta fecha para la 
venta en subasta pública de 15,000 
quintales de azogue, que se entrega
rán en las Atarazanas de Sevilla, y 
de los que el 50 de Setiembre de este 
año resulten ademas existentes en los 
diques de Lóndres, á saber:

1. * El Gobierno español vende en 
subasta pública 15,000 quintales de 
azogue procedentes délas minas de Al
madén, que se hallarán envasados en 
frascos de liierro.

Del mismo modo vende los quinta
les de azogue de igual procedencia que 
se hallen existentes en los diques de 
Lóndres el dia 5U de Setiembre próxi
mo, los cuales tienen también envases 
de hierro en frascos, y cuyas existen
cias se calcula ascenderán á 5,000 
quintales.

La entrega de los primeros, ó sean 
los 15,0ÜU quintales, se hará á los com
pradores en los almacenes de las Ata
razanas de Sevilla, y la de los segundos, 
en los diques de Lóndres.

2. “ Los precios mínimos admisibles 
por quintal de azogue, asi de los que 
existan en Lóndres, como de los que 
se entreguen en Sevilla, se lijarán por 
el Ministerio do Hacienda, de acuerdo 
Con el Consejo de Ministros, en pliego 
cerrado, que no se abrirá hasta el acto 
del remato.

5.“ Las proposiciones se admitirán 
desde 200 quintales en adelante, y se
rán desechadas las que no lleguen á 
este número.

4.“ Se extenderán en pliegos sepa
rados las proposiciones que se hagan 
para compras de azogues en Sevilla ó 
Lóndres, aun cuando procedan de una 
misma persona. Estas proposiciones se 
entregarán en pliegos cerrados, rubri
cados en el sobre por los proponenles.

y con eslricla sujeción á los modelos 
que se publican á continuación, seña
lados con las números 1. ® y 2. ®

5. “ Las proposiciones para la com
pra de estos azogues se podrán forma
lizar en Madrid ó en Londres. Las que lo 
sean en Madrid se recibirán en el Alinis- 
terio de Hacienda, en el acto do la su
basta, según se dirá en la condición 14; 
y las que lu fueren en Londres se en
tregarán en la comisión de Hacienda 
de España en aquella capital, hasta el 
dia 22 inclusive de Setiembre próximo, 
por la que se enviarán al mismo Minis
terio los pliegos cerrados que las con
tengan, á fin (té que puedan llegar-cou 
la anticipación necesaria y abrirse co
mo Jos demas en el acto del remate.

6. '  Es circunstancia indispensable 
para presentarse como postor deposi
tar previamente una cantidad en metá- 
Jico, ó su equivalente en efectos públi
cos admisibles para fianzas, que no baje 
del 7 por lüO del importe (Jel pedido de 
azogues que se haga. Estos depósitos no 
sirven para pago dcl .azogue que se in
tente adquirir, y serán devueltos tan 
pronto como se jiistilique dicho pago.

7. * Los licitadores que p;'csentcn 
sus proposiciones en Madrid ejecutarán 
el depósito que previene la condición 
anterior en la Unja general de Depósi
tos, acompañando á la respectiva pre
posición el documento que lo acre
dite.

Los que las presenten en Lóndre.s 
podrán hacer el depósito en la Comi
sión de Hacienda de España en aquella 
capital, la cual les facilitará un res
guardo qu(5 acredite el ciimplimicnlo 
(le dicha formalidad. Los dueños de es
tos documentos podrán consignar en 
su caso en los mismo¡?, y ante la referi
da Comisión, el nombre y apellido do 
la persona que haya de representarles 
cu Madrid en el acto del remate; cuyos 
documentos bastarán para acreditar la 
aptitud para el citado encargo, identi
ficadas que sean las personas que los 
exhiban.

0.® Se declaran desde luego inad
misibles las proposiciones de unos y 
otros licitadores que no justifiquen el 
depósito en la forma prevenida en la 
condición anterior.

9.* Se devolverán en el acto del re
mate los documentos de depósitos he
chos en Madrid ó Lóndres para garantir 
las proposiciones que no resulten aclmi- 
lidüs; pero cuando lo sean en jiarle, 
solose dispondrá la devolución de ia que 
proporcionaimonle fuere desechada.
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iO. Si se verifican las ventas do to
das las cantidades de azogues á que se 
refiere este pliego, el Gobierno español 
no ejecutará ninguna otra durante el 
término de un año, á contar desde la 
fecha de la adjudicación, sin que exce
da en un 40 por 100 del precio respec
tivo del remate, asi del azogue que se 
entregue en las Atarazanas de Sevilla, 
como del existente en ios diques de 
Londres; pero CB:el oaso de que la ad
judicación solo' se verifique en parle 
por falta de proposiciones admisibles, 
el plazo para la venta, con el mismo 
aumento sobre el precio medio, so re
ducirá en proporción de la cantidad de 
azogue que resulte sin adjudicar.

El Gobierno se reserva, sin embar
go, facilitar, conforme á las órdenes 
vigentes ó que se dicten eii lo sucesivo, 
las cortas cantidades de azogue que 
puedan ser necesarias para el consumo 
de los establecimientos industriales del 
Reino.

44. El pago del valor de los azo
gues que se rematen y adjudiquen se 
verificará en metálico, bien sea en Ma
drid, ó en la plaza de Londres. En el 
primer caso, se hará el pago on la Te
sorería central, y en el segundo en la 
Comisión de Hacienda de España en 
aquella capital en libras esterlinas, con
sideradas al cambio de 49,50 dineros 
por peso fuerte.

El rematante que no realice el pa
go dentro del improrogable término 
de 30 dias siguientes al de la fecha de 
la orden de adjudicación, perderá el 
depósito hecho con arreglo á la condi
ción 6.*, cuyo importe se aplicará al 
Tesoro, sin otra declaración, quedando 
en este, caso sin efecto el remate de la 
cantidad de azogue que le hubiere sido 
adjudicada.

12. Verificado el p g o ; se entrega
rá á los rematantes inmedialamenlp, 
en las Atarazanas de Sevilla y en los 
diques de Londres, el azogue adjudi
cado. Al recibirlo, se asegurará el 
comprador de la entrega á su satisfac
ción, sin que le quede después derecho 
á reclamación alguna.

45. El remate se celebrará en esta 
córte á las dos de la tarde del dia 30 
de Setiembre del año actual en el Mi
nisterio de Hacienda ante el Ministro 
del ramo, que presidirá el acto, y con 
asistencia del [Asesor general, de los 
Directores generales de Consumos, Ca
sas do moneda y Minas y de Contabili
dad de Hacienda pública y el Escribano 
mayor de Rentas.

44. Hasta las dos y media del cita
do dia se admitirán los pliegos, nume
rándolos correlativamente

Acto continuo so procederá á la lec
tura del pliego en que se hubiesen res
pectivamente señalado los precios míni
mos! admisibles por los azogues que se 
venden, á entregar, ya en Sevilla, ya 
en Londres; y después se abrirán y 
leerán también, con las formalidades 
correspondientes, los pliegos de las 
proposiciones que se hubiesen presen
tado; tomándose razón de ellas con la 
debida claridad para que aparezcan se
paradamente los pedidos que se hagan 
de azogues á recibir en Sevilla ó en 
Lóndres.

15. La adjudicación de los azogues 
tendrá lugar con la misma separación, 
en la forma siguiente:

4,® Se clasificarán las proposiciones 
por el órden de precios ofrecidos de 
mayor á menor, desechándose las que 
no cubran ol tipo señalado.

2. “ Se adjudicarán los quintales de 
azogue que se anuncian en venta por 
el orden referido de precios de ma
yor á menor.

3. " Si resultasen proposiciones igua
les en precio se liará la adjudicación 
empezando por la proposición en que 
se. pida mayor cantidad de quintales 
de azogue, y adjudicando lo restante 
á la de menor pedido.

Si las proposiciones fuesen igua
les en precio y cantidad de quintales, 
se abrirá entre los postores que se en
cuentren en ese caso que asistieren á 
la subasta personalmente, ó por medio 
de apoderado, una licitación verbal, 
que durará 15 minutos, y transcurri
dos los cuales, se adjudicará el azogue 
al que resulte mejor postor.

Y 5.“ Si ios autores de las proposi
ciones empatadas renunciasen á mejo
rarlas do'viva voz, se hará la adjudica
ción por sorteo en el acto dcl remate.

40. Comunicada á los rematantes 
la órden de adjudicación, se formali
zarán los compromisos contraídos por 
medio escritura pública, sometiéndose 
en un to d o 'a lo q u e  dispone el Real 
decreto de 27 de‘Febrero de 4852 y 
Real ínstvuccion de 4 5 de Setiembre 
del mismo año.

4 7. Losgastís de escritura serán 
de cuenta de los respectivos adjudica-

=  2  =
larios, así como los que ocasiono el 
remate, que se distribuirán á prorata 
con arreglo al importe de ios lotes ad
judicados.

Aranjuez 23 de Mayo de 4858.— 
José Sánchez Ocaña.

Modelo de proposiciones.

NUMERO 4.“

Paua los azogues que se reciban en 
Sevilla.

Conforme con el pliego publicado
en la Gaceta de Madrid de....................
de................  último, el que 'suscribe
compra al Gobierno español..............
quintales de azogue, que recibirá en 
las Atarazanas de Sevilla, al precio 
de.................  reales vellón el quintal.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Nota. No se admite fracijion que 
no complete un cuartillo de real.

NUMERO 2. ®

•Para los azogues que se reciban en 
Londres.

Conforme con el pliego publicado
en la Gaceta de Madrid de......de.......
último, el q u e ^ r t b e  compra.al,Go. 
bierno español .*........quintales de azo
gue, que recibirá ert los diijites 4e l/ón-
dres, -aL pretjio de..........reales Tallón
el -.quintal.

(Fecliá y firma.)
’* ‘ -J

(Domicilio.)

Nota. No se admite fracción que 
no complete un cuartillo de real.

(Cuadros que se citan en el Reglamento para el Resguardo de Salinas del Reino.^

Cuadro orgánico del Resguardo de_ Salinas con arreglo al nuevo Reglamento.

Provincias. Comandancias Clases.

Alicante. . . Torrevieja. . l . “
Cádiz. . • . S. Fernando . Id.
Búrgos. . . Poza. . . . 2.*
Córdoba. . • Duernas. . . Id.
Cuenca. . • Minglanilla . Id.
Granada. . . Loja. . . , Id.
Guadalajara . Imon. . . . Id.
.lacn. . . Don Benito . Id.
Huesca. . • Naval. . . . Id.
Madrid. . • Espartinas. . Id.
Málaga. . • Fuentepiedra. Id.
Murcia. . • Sangonera. . Id.
Sevilla. . - La Torre. . Id.
Tarragona. . Alfaques . . Id.
Zaragoza . •iRemolinos. . Id.
Albacete. . • I’inilla . . . 5.“
Almería. . ‘ Roquetas . . Id.
Barcelona. . Cardona. . . Id.
Pontevedra . Pontevedra . Id.
Teruel. • • Arcos. • . . Id.
Valencia. . Manuel. . . Id.
Raleares. . • Ibiza. . . 4.*
Huelva. . Huelva. . Id.
Lérida . . Gerrí. . . Id.
Logroño. . Logi'oño. . Id.
Santander. Cabezón. . Id.
Toledo. . Quero . . Id.

resguardos especiales.

Castellón. . . « h
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Vnlladolid . . » »
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RESUMEN.

Comandantes-Jefes. . 
Segundos Comandantes. 
Sargentos. . . . 
Cabos . . . . . .
Patrones . . . . 
Sota-patrones. . . 
Dependientes de 4.“, 
Dependientes de 2.”

tlH
NOTA. Los Comandantes de Loja, Sangonera, Remolinos y Quero darán una sección de cuatro 

bo ó dependiente de 1.‘ á las Salitrerías de Granada, Lorca, Villafeiiche y Tembleque para los etectps ,qu y 
tículo 249, capitulo XX del Reglamento.

Madrid 25 de Abril de 4858.= E l Ministro de Hacienda, Ocafia.
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Cuadro de sueldoa y gratificaciones del Resguardo de Salinas conforme al nuevo Reglamento.

OTAL,

Númevo. Clases. Haber
anual. .S’u importe.

Gratifica
ción para 
caballo 
anual.

Su importe.
Gastos de 
escritorio 

anual.
Sti importe. Total gene

ral.

2 Comandantes de 4.®.. 16.000 32.000 1.825 3.650 900 4.800 37 At;n
45 Idem de 2.*............... 42.000 456.000 Id. 25.725 700 9.400 4 8 0 2 56 ídem de 5.®................ 10.000 60.000 Id. 10.950 500 5.000
6 ídem de 4.*.. ........... 8 000 48.000 Id. 40.950 300 1.800
5 Idem segundos.......... 8.000 24.000 Id. 5.475 60.;;)ü

29.47522 Sargentos.................. 5.000 140.000 . 410.00068 Cabos de infaulería... 4.000 272.000 , 279, finn489 dependientesid. del;* 5.285 620.865 . .. .. 620.865960 Idem id. de 2.®.......... 2.920 2.805.200 .. • • 2.805,2005 Cabos de caballería... 4.000 12.000 1.825 5.475 4 7*4754 Dependientes de 4 3.285 13.140 Id. 7.300 .. 20.44042 Idem id- de 2.*.......... 2.920 35.040 Id. 21.900 . * 56.94040 Patrones.............. ..... 5.000 50.000 ,, .. . 50.0009 Sota-patrones........... 4.000 56.000 .. 36.00015 . Marineros de 1.*....... 3.285 49.275 49.27586 Idem de 2.®.............. 2.920 251.120 .. • • • • .. 254.420

4.408 4.572.640 89.425 45.700 4.677.765

ffa..sos ó libros con las formalidades y 
rantías que la misma previene.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la fieal mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia é interino 
de la Gobernación, José María Fernan
dez de la fíoz.

KESUMEiN ÜENEIU.L.

Sueldos. ............................ 4.572.640)
Gratificaciones de caballo. 89.425! 4.677.705 
E scrito rio ........................  Í5.7ÜO)

Madrid 25 de Abril de 1050.—El Ministro de Hacienda, Ocaña.

MINISTEIUO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones expuestas por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Se amplía hasta el dia 51 de Di
ciembre de este afio la próroga que tuve 
á bien otorgar por mi Real decreto de 
16 de Setiembre último para la libre 
importación en la Península del trigo, 
harinas, cebada, maíz y demás semillas 
alimenticias procedentes de países ex
tranjeros, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1057.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 
seis de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.:=Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición a S. M.

SEÑORA: La notoria insuficiencia 
de los estímulos que nuestro país ofre
ce a los escritores para que puedan 
dar a luz obras literarias, unida á las 
dificultades de todo género con que 
tienen que luchar los editores para la 
venta de aquellas, son obstáculos que 
a un mismo'tieinpo se oponen al ma
yor esplendor de nuestras letras y á los 
naturales progresos del comercio que 
alimentan. Por eso ha llamado la aten
ción del Ministro que suscribe el con
siderable número de fundadas quejas 
de ios comerciantes en librería con 
motivo de la irregularidad que se nota 
en la conducción por el correo de los 
libros encuadernados.
V de 1.» de Diciétn-
bre de 4849 se considera como libro 
para el pago del porte de correo todo 
impreso que en una sola entrega con- 
tengá 20 o mas pliegos del tamaño del 
papel sellado, previniendo que se fran
quearan a precio de Jas cartas, que se- 
gun las tarifas vigentes en aquella fe

cha asciende á 375 rs. 92 cents, por 
cada arroba.

Los Reales decretos de I .” de Sc- 
fiembre de 1854, 14 de Mayo de 1855 
y 45 de Febrero de 4856, que modifi
caron el precio del porte de los impre
sos sueltos y obras por entregas, nada 
disponen relativamente á la conduc
ción de libros en el interior del reino 
por medio del correo. Este silencio y 
el contexto literal de la instrucción ci
tada han dado lugar, entre otros con
flictos, á que algunas Administraciones 
del ramo exijan como precio de fran
queo 575 rs. 92 céntimos por cada ar
roba de libros, al paso que en otras se 
considera prohibida la conducción por 
el correo de toda obra encuadernada á 
la rústica ó en pasta.

La protección que un Gobierno ilus
trado debe conceder á los autores y e- 
ditores de obras literarias y la necesi
dad de procurar por todos medios el 
ensanche conveniente al comercio de 
libros, cuya importancia está reconoci
da en todos los pueblos cultos, aconse
jan, Señora, que se autorice ya defini
tivamente la circulación de los libros 
por medio del correo, fijando de un 
modo estable reglas precisas para su 
conducción y determinando las tarifas 
que en lo sucesivo deben regir para el 
pago de portes de todas clases de im
presos. En esta persuasión y de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Aranjuez 9 de Mayo de 4858.—SE
ÑORA.—A L. R. P. I). V, M.=José 
María Fernandez de la Hoz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto 
por el Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con ei parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente.

•^Artículo 4. ® Para que los impre
sos sueltos y las obras por entregas, 
presentados en las oficinas do Correos 
por sus autores ó editores, gocen de la 
reducción de precio en el porte que es

tableció el Real decreto de 14 de Mayo 
de 1855, es circunstancia indispensable, 
además de las prevenidas en el de 24 
de Octubre de 1049, que no se hallen 
en cuadernados.

Art. 2.® Los impresos ó entregas 
sueltas que los particulares remitan por 
el Correo con fajas y sin otro manus
crito que el de su dirección, se fran
quearán previamente con un sello de 
cuatro cuartos por cada onza ó frac
ción de onza de su peso.

Art. o. ® Se admitirán para su con- 
duccicfn por el correo, siempre que lo 
permita la localidad de las sillas, los li
bros enenadernados á la rústica, en 
pasta ó media pasta, toda vez que sus 
dimensiones no excedan del tamaño de 
medio pliego de papel sellado.

.\rt. 4. ® Perlas obras encuader
nadas á la rustica, cuando procedan de 
los autores, editores y libreros, y se 
presenten en paquetes sujetos con fa
jas, de tal modo que permitan exami- 
níir con facilidad su contenido, se pa- 
p r a  préviaraente á razón de tres rea
les por cada libra de peso en sellos de 
franqueo.

Art. 5.® Por los libros encuader
nados en pasta ó ó media pasta que se 
presenten en las Oficinas de Correos 
en los términos y por las personas que 
determina el articulo anterior, se pa- 
gará como franqueo, á razón de cinco 
reales por cada libra, en ios e.xpresa- 
dos sellos.

Art; 6. ® Los libros encuadernados 
a la rustica ó empastados que los par
ticulares remitan por el correo se fran
quearán previamente á razón de 10 rea
les cada libra, siempre que se pre
senten con fajas y sin otro manuscrito 
que el de su dirección.

Art. 7.® Por los paquetes de im
presos 6 libros que se dirijan por el 
correo, cerrados de manera que no pue
da examinarse fácilmente su contenido, 
se pagará el porte conii''si fueran car
tas, y siempre en sellos de franqueo.

Art. 8. ® Para hacer efectiva la res
ponsabilidad á que se refiere el artículo 
4 de la Real orden de 28 de Enero de 
4854, es indispensable que ios autores, 
editores y libreros entreguen en las 
Administraciones de Correos los iinpre-

JUNTA E.NCARGAD.V DE LA CONS-
TRUnCIONDIi VKSTUAIUOS PARA LOS D EPO 

SITOS DE RANDERA PARA ULTRAMAR.

El Exemo. Sr. Brigadier Gefe de 
E. M. de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva, y Presidente de la espre- 
sada .lunla.

Hace saber: que en virtud de !a Real 
orden de l . “ de Enero próximo posado, 
comunicada por el Exemo. Sr .Capitán 
general de este distrito en 11 de Fe
brero siguiente, deben construirse pa
ra los citados Depósitos veinte y un mil 
camisas de algodón; siete mil chaque
tas interiores de bayeta amarilla; siete 
mil calzoncillos de Ja misma tela; doce 
mil blusas de hilo rayado de azul y blan
co para los individuos destinados á in
fantería; dos mil chaquetas de lo mis
mo para los destinados á caballería; ca
torce mil pantalones de la misma tela: 
siete mil pares de tirantes; siete mil 
gorras de cuartel, de paño azul con vi
vos embutidos de color grana y borla 
de estambre encarnada; siete mil fun
das de almoada de lienzo de hilo crudo; 
y catorce mil tohailas de hilo. En su 
consecuencia, se convoca para la su
basta que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia dos de .Agosto próximo 
en las oficinas del Estado Mayor de es
ta Capitanía general situadas en la ca
lle de Atocha, piso bajo del cx-conven- 
to de Santo Tomas.

Los quo gusten interesarse en es
te servicio, podrán hacerlo por sí ó por 
persona competentemente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará do manifiesto con los tipos eii 
las espresadas oficinas de E. M. y la 
proposición arreglada en un todo al mo
delo que también se anuncia y baila de 
manifiesto. Madrid 2 de Junio de 1058. 
El Brigadier Presidente, J. lilakc.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe vecino de... ente
rado del pliego de condiciones para la 
contrata de veinte y un mil camisas de 
algodón; siete mil chaquetas interiores 
de bayeta amarilla; siete mil calzonci
llos (le la misma tela, doce mil blusas 
de hilo rayado ilc azul y blanco: dos mil 
chaquetas de la misma tela: catorce mil 
pantalones dcl mismo lienzo é igual ra
yado; siete mil pares de tirantes; siete 
mil gorras de cuartel, de paño azul con 
vivos embutidos de color grana y borla 
de estambre encarnada: siete mil fun
das de almohada de lienzo de hilo; sie
te mil morrales de lienzo de hilo crudo, 
y catorce mil tohailas de hilo para Jos 
Depósitos de bandera para Ultramar es
tablecidos en la Península é islas ad- 
yaíjentes; conforme en un lodo con el 
referido pliogí), ofrece encargarse de la 
construcción á los precios siguientes:

Por cada camisa Tantos rs. Tantoscéní. 
Por cada chaqueta de bayeta., .rs.. .cénl. 
Por cada calzoncillo... rs... cénl.
Por cada blusa de hilo... rs... cent.
Por cada chaqueta de id.... rs... cent. 
Por cada pantalón... rs... cént.
Por cada par de tirantes... rs... cénl.
Por cada gorra do cuartel... rs... cént. 
Porcadafundadealmohada... rs... ccn. 
Por cada morral... rs... cént.
Por cada tohalla... rs... cént.

Presentando la carta do pago dcl 
Dcpósiio de los ciento sesenta mil rea
les en efectivo, ó su equivalencia en 
papel dcl Estado, que previene la con-
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ilición tercera para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato.

Madrid fecha.
Firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de establecerse en esta Córte 
para la construcciou de las prendas 
de vestuario que á continuación se 
espresan par'a los Depósitos de ban
dera para Ultramar establecidos en 
la Península é islas adf/aceníes, n i -  
1/0 acto tendrá lugar el dia 2 de ¿\gos- 
to del año actual ante la Junta de 
Gcfes nombrada por el Excmo. Se
ñor Capitán general de este Distrito.

1. * Las prendas que han de cons
truirse son:

21.000 camisas de algodón.
7.000 cliaíiiietas interiores de ba

yeta amarilla.
7.000 calzoncillos de id. id.
1*2,000 blusas de lienzo de hilo ra

yado de azul y blanco para los indivi
duos destinados á inCantena.

2¿000 chaquetas del mismo lienzo 
y rayado para los destinados á caba
llería.

14.000 pantalones de lienzo de hilo 
rayado de azul y blanco, igual al de las 
blusas y chaquetas.

7.000 pares de tirantes.
7.000 gorros de cuartel de paño 

azul con vivos embutidos de' color gra
na y borla de estambre encarnada.

7.000 fundas de almohada de lienzo 
de hilo.

7.000 morrales de lienzo de hilo 
crudo.

14.000 toballas de hilo.
2. “ Los modelos de todas estas pren

das, aprobados de Ueal orden y marca
dos con el sello del Ministerio de la 
Guerra, servirán de tipo para la cons
trucción y admisión de las prendas es- 
presadas en la condición primera, ios 
cuales 80 pondrán de manifiesto en el 
acto del remate.

3. * Para tornar parte en el remate 
se de¡!Ositará ciento sesenta mil rea
les vellón en efectivo, ó bien su equi
valencia en papel del Estado, en la 
Caja general de Depósitos de esta Cór
te. cuya carta de pago se entrega
rá en el acto de presentar la eorres- 
■pondienle proposición en pliego cer
rado, arreglado al modelo que se pu
blicará con el anuncio, y se acom
paña á este pliego, firmado por el pro- 
ponente.

4 “ La conlidad depositada, de que 
habla la condición tercera será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
si que también para afianzar el cum- 
plimicnlo dei conlraio, en el caso de 
que le fue.se adjudicado como mejor 
jiostür, cuya carta de pago será de
vuelta al projionenle si su proposición 
no fuese admitida, y de serlo se de
positará en la Caja general de Ultra
mar, establecido en esta Plaza, liasla 
que quede finalizada la entrega de to
do el vestuario que constituye su com- 
(losiüion,

.■).* La.s proposiciones se presenta
rán al Ih’esidonLe de la Junta antes 
de cunsliluirse en tribunal de subas
ta y no se podrá admitir mas, ni retirar 
las presentadas, principiando el acto 
de remate. Tampoco se admitirán las 
(lue fuesen superiores al precio lími
te; las que carezcan de la garantía 
prevenida y las que no estén eslric- 
lamenle arregladas al modelo desig
nado.

6. * Si los autores do las proposi
ciones no se halláraii presentes en el 
acto del remate las personas que los 
representen irán revestidas del poder 
suficiente al efecto, que exibirán al 
Tfibuiinl de Subasta para hacer cons
tar en el espediente esta circunstan
cia, cuyo documento les será devuel- 
fo.^sjno causare efecto su pi'oposicion.

7. * Antes de abrirse los pliegos

cerrados podrán esponer sus aulore.s á 
la junta las dudas que se les ofrezca, y 
pedir las esplicaciones necesarias; en 
el concepto de que abierto el pri
mer pliego, no habrá lugar á obsei'va- 
cioiies y esplicationes de ningún ge
nero que inleiTumpun el acto.

8.” Si entre las proposiciones pre- 
senlada.s hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contendrán sus autores en
tre sí, manteniéndose abierta la lici
tación mientras haya })ujas, las cuales 
BC harán al lanío por ciento del to
tal importe del servicio, y no sobro 
determinada prenda. Cerrada la lici
tación el hresidenle del Tribunal de
clarará aceptada en el acto la proposi
ción que resultase mas ventajosa, po
rp si ios autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, re
sultando por consecuencia que ningu
no mejore la suya, el Tribunal resolve
rá la cuestión por la suerte, decl -  
raudo aceptada la que haya salido fa
vorecida por esta.

í).* En el caso de que resultasen 
dos ó mis proposiciones dentro del 
precio limite pero que los precios mar
cados á cada prenda diesen lugar á 
verificar operaciones tardías para sa
ber de una manera positiva la que 
ofrezca mayor ventaja, el Presidente 
de la junta marcará el tiempo que 
sea necesario para dicha operación, 
dentro del cual publicará la que sea 
mas ventajosa.

10. El contratista deberá entregar 
el lodo de las prendas contratadas en 
tres plazos, por iguales parles; el pri
mer plazo en los primeros cuatro me
ses, á contar desde la fecha en que 
recaiga la Ueal aprobación de la su
basta, el segundo dentro de los cuatro 
meses siguientes y el tercero cii los 
cuatro restantes!

11. Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto, ó 
puntos de la Península que mas le 
convenga, con laido que llene la con
dición de entregar las prendas en tos 
que se les designe.

12. El contratista estará obligado 
á poner los efectos en los puntos do 
residencia de ios Depósitos, ó en don
de se necesiten, siendo de su cuen
ta y responsabilidad los gastos de em
paque, conducción cargue y descargue, 
así también los derechos reales, mu- 
nicijíales ó cualquiera otro que se ha
llare establecido, y deba costearse du
rante el trasporte, el cual, hasta la 
llegada y entrega de las prendas en 
los punios donde se le designe, será 
dé su cuenta.

1.4. Los efectos ó prendas serán re
conocidos por los Capitanes, que nom
brará la Junta á presencia de un Ge- 
fc vocal de ella, con asistencia del Co
ronel cajero general de Ultramar y el 
Comandante de Depósito de bandera 
(le esta Córte en representación de los 
demas de ia Península é Islas adyacen
tes; debiendo ser sellados los expre
sados efectos con el sello de la Ca
pitanía general en donde se construyan, 
como garanlía de que han sido decla- 
radosodraisibles [lara ios Depósitos don
de se Ies destine.

14. En el caso de que las construc
ciones no se verifiquen en iMadrid, 
serán reconocidas las prendas por una 
comisión receptora del Gefe y Capita
nes (|ue nombre el Capitán General del 
Distrito á que corresponda el punto 
en que aquellas se confeccionen, con 
asistencia del Gefe del dejiósito de ban
dera que allí exista, y de no haberlo 
le sustituirá el Geíe que el Gobierno 
de S. M. designe.

15. Si de los referidos exámenes 
por las juntas revisoras no aparecie
se conformidad acerca do la hechura 
y calidad de las prendas entre siis 
individuos y el contratista, será el 
que decida el Excmo. Sr. Capitán Ge- 
neial del Distrito donde hubiera lugar

4 =
la conslrucolon y- presentación - de 
aquellas.

16. El importe de las prendas que 
enLregue"'el - contratista en los plazos 

.que se marcan, serán. satisfechos en 
Madrid ó en Otro punto de la Penín-  ̂
sula, si así conviniere por la Caja ge
neral de Ultramar, en virtud de or
den del Ministerio de la Guerra prévia 
la consulta del Capitán General de 
Castilla la Nueva con presencia de los 
recibos ó comprobantes de la entre- 
ga¿ que facilitarán al contratista los 
Gefes de los Depósitos.

17. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego podrá 
roscindirsG oí contrato á juicio de la 
Junta satisfaciendo de la cantidad que 
ha de garantir, todos los gastos y per
juicios que hubiese recibido el Estado,

18. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recai
ga la Real aprobación.

19. Los derechos de escritura y de
mas que puedan originarse en el 
acto del remate, serán de cuenta dei 
contratista.

20. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares 
del asunto, ha de .conocer precisa
mente el Juzgado de la Capitanía Ge
neral de Castilla la Nueva, y en las 
apelaciones correspondientes el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 1858.—El 
Brigadier Presidente.=Joaquin Rlake.

SBCCION DE LA PROVINCIA

GOBIEUNO CIVIL.

(circular número 1 SO.

Los Sres. Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y demás dependieñ- 
tes de mi autoridad en esta provincia, 
procederán á la busca y captura de 
Juan Pedreno Sánchez fugado dtd pre
sidio de Cartagena en el día 2 del cor
riente. y cuyas señas se anotan ó con- 
Linuncion, remitiéndolo en su caso si 
íuese capturado con las seguridades 
oporluna.s a disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia de Murcia 
que lo reclama. .Mbacete 7 de Junio 
de IQóÓ.= Francisco ¡\avarro.'

MEDIA FILIACION.

Juan Pedro Sánchez, hijo de Ginés 
y de Casta, rialural de Fuente-álamo 
Partido de Cartagena, provincia de Mur
cia, vecino de su pueblo, partido de id., 
provincia de id., estado casado, oficio 
jornalero, edad 58 años, pelo y cejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, bar
ba cerrada, cara regular, color sano, 
estatura 5 pies y 1 pulgada.

Señas particulares. Tiene mutilado 
un dedo (lela mano derecha.

Desertó en la larde del dia 1.® del 
corriente Junio, hallándose de enfer
mero en el hospital de Caridad de esta 
ciudad. Ei Mayor, Luis Gavarron.—V.® 
B.®, El Comandante Cendrera.

■ ■ m . m ' i r i i  m ii. i i i  m u .

GOBIERNO MILITAR.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito me ha dirigido el oficio que 
sigue.

«Capitanía general de Valencia.— 
Estado Mayor.—Sección Archivo i.®— 
Circular.—El Excmo. Sr. Secretario 
dei Tribunal supremo de Guerra y Ma
lina me dice en 29 del anterior lo que 
copio.=Excmo. Sr.—De acuerdo con 
el Supremo Tribunal me dirijo á V. E. 
á fin de manifestarle para que llegue á

noticla'de lósihteresados'por mediodg 
ia publicidad correspondiente, que ^ 
ha dispuesto este año por primera vez 
la impresión de los Escalafones de W 
'individuos del orden jurídico. Militai- 
los cuales se hallan en venta en esi¡ 
Córte a tres reales en la Librería de 
Hernando callo dei Arenal núm. {{ 
Lo trascribo á V. S. para que se sirvi 
publicarlo por medio de los periódico} 
oficiales de esa provincia. Dios'guarde 
a V. S. muchos años; Valencia 2 de 
Junio de 1858.=D . O. de S. E., El Ge. 
n e ro l-2 .C a b o , Tauch.»

Lo qnc se inserta en el Boléíin ofi. 
cial para que llegue á noticia dé los¿ 
leresados. El Brigadier, Rute.

Ei Excmo. Sr. Capitán gerteraldel 
Distrito me ha dirigido el oficio si- 
guíente.

»En cinco de Julio último dige i 
V. S. lo siguiente.—El Excmo. Sr, 
Subsecretario del Ministerio de la Guer' 
ra me dice en 25 del anterior lo si
guiente.—For el Ministerio del Estado 
se dijo á este de ia Guerra con fecha 
22 del anterior lo siguiente.—El Em
bajador de Francia manifiesta á esta 
1.® Secretaría con fecha 17 del actual, 
que para proceder a la ejecución del 
testamento del Emperador Napoleón 
primero, se ha formado por decreto 
Imperial del 7 de Mayo de 1856 una 
Comisión especial, la que se halla en
cargada de repartir uno sufna de dos 
cientos mil francos, entríí los anligljos 
militares del Imperio que residen en 
el eslranjero. Miguel González y Satur
nino Requena son los designados por 
la Embajada para percibir la cantidad 
de 400 francos cada uno como légala- 
rios de Napoleón I.®—Lo que de orden 
de S. iM. comunicada por el Sr. Minis- 

.Iro de la Guerra traslado á V. E. para 
su conocimiento y a  fin de que puhli- 
cándelo en los Boletines oficiales de 
las provincias, manifieste á este Mini]- 
terio las noticias que sobre el parade
ro y existencia de los interesados de 
que se trata adquiera con tal molivo 
esa Gapilania general de su cargo. Le 
traslado á V. S. para que so sirva dis
poner se inserte en los periódicos ofi
ciales de esa provincia á los fines ei- 
presa,dos. Lo reitero á V. S. á fin de 
que volviéndolo ó publicar por medio 
de los pertódicos oficiales de esa pro
vincia sq sirva .manifestarme su resul
tado definitivo.»

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de los inleresatlos, los 
que en el caso de encontrarse en eslí 
provincia, se me presentarán en eilér- 
mino de 15 dias con los documentos 
que acrediten la identidad de sus pef‘ 
sonas. El Brigadier, Rulo.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
DE MüRCI.V.

Por promoción de ia que ia obtenía 
á ia plaza de Directora de la escuela 
normal de maestras de esta provincia, 
se ha declarado vacante en esta capiia 
una de las escuelas públicas de mna ' 
dolada con 4,400 rs. anuales, re r 
dones y casa pagada por los fondos mu
nicipales. ■ : .

También se encuentra en el mis' 
easo la de niños de la Palma, junw 
don de Cartagena, dotada comri su 
do de 5,500 rs., casa y retribucona
como la anterior. , i.

Lo que por acuerdo de esta ^  
provincial se como adi
anuncio de oposiciones que han . ,
rificarse ante la misma el día '  -.kj 
del actual. Murcia 7 de 
El Presidente, Francisco
A. D. L. J., Santiago.Ortuno>.s6Cie—

IMPRENTA DÉ LA
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